
  

Guayaquil, 07 de Noviembre del 2014 

Sr. 

ANTONIO LASERNA ESCUDERO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía SUNATCORP S,A. celebrada el día de hoy, procedió a 
ELEGIRLO a usted PRESIDENTE, de la misma por el lapso de CINCO AÑOS. 

Reemplaza en el cargo al señor XAVIER JOSUE DELGADO RODRIGUEZ, quien 

renuncio. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la 
representación legal Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura 
Pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, DR, RODOLFO 
PEREZ PIMENTEL, el 26 de Marzo del 2012, la misma que ha sido inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el 27 de Abril del 2012 

Muy atentamente, " | 
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ABG. CARLOS ALBERTO PUGA GORDON 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

  

  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía SUNATCORP S.A. Según consta del 
nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 07 de Noviembre del 2014 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMERO DE REPERTORIO:57.732 
FECHA DE REPERTORIO:18/nov/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:22 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 
7 presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SUNATCORP 

S.A, a favor de ANTONIO LASERNA ESCUDERO, de fojas 48.660 a 

48.662, Registro de Nombramientos número 15.724. 2.- Se tomo nota de 
este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 57732 
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Guayaquil, 20 de noviembre de 2014 

REVISADO POR: 6   
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ari. 4 de la Ley del Sistema 
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